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Ayuntoñ¡eñto
SANTA LU C IA

SERVfCIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/IIs

ANUNCIO

_ Se hace público, que por la Alcaldía presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 5641/201 7, de fecha l4 de julio de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a conti¡uación:

"DECRETO

I/ista Ia documentación obranle en el expediente relativo a la concesión de subvenciones .l
las Asociaciones de padres y madres de ros ceirros escorares der nunicipio rt" sonto ti'io y o ioFederación de AMPAS, inscritas en er Regisrro Municipar de Asociaiiones vecinat"", páÁ ía
Jinonciación de la eiecución de proyectos orientados á Ia prevencion e intenención sobrc el
absentismo escolar y para evitar el abandono remprano der i¡stema educarivo. Incluye gastos de
Juncionamiento y/o ejecución de ros proyectos de los disrintos cenÍros educotiuo, y rno2uárrrio piogeslos de inversión y equipamienh Jbmentando ras nuevas tecnorogías. Todo e á,,orrr¡i'i" í*o
integración sociQl en maleria de educoción, evitando lq exclusión en el ámbito de la vida social al
Javorecer el desarrollo personar y proporcionar apoyo ante las crifcurtadet 

";;r,;;r;;,-r;;i;l;r"ypersonales se contribuye, asimismo, a ra promociói de la culrura, asi como a ra ocupación derliempo libre, puesto que el proyec¡o se desarrolla en horario cxtraescolor.

yisto que por Decreto de. Alcaldía 
_n" 

3i45/20t7, de;fbcha t0 rle mayo de 2017, se uprobó elConvenio Regulador der procedimientu de concesíón de ras subvenciones a las Asociaciones depadres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación dc tlMpii
en régimen de adjudic<rción directct, correspondienie al ejercici. 2017, cuyo ,";", i¡;;.1;;;;;;
reproducído y obra en el expediente.

visÍo que el anuncio de ra.aprobación der Convenio Regurador se pubricó en er rabkin deanuncios y en la página web del AyuntamienÍo de Santa lucía, con )n pbzo p"r, 
"rrr:"g",solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al Ig de iunio rJe 2017.

_ . _ _f!"J!- Ia instancia presentada por el AMpA BARRANCO DE BALOS DEL CENTROBARRANCO DE BALOS, con NIF/óIF G3S3I5t2g, ron regirtro de en,ada número 19,773 de
Jécha 08/06/2017, a medio de ra cuar soricira que 

"t,lyunToiiento de santo Lucía reerice rostrdmites para la concesión de ra subvención en toi términás ,rrilp"¡¿o, 
"r rt corr"n¡o Á"iríoálipor m importe de rRES MrL eurNrENros vErNrE EURos cou s¿ti óiñíiffó.s(3.s20,06q.

Asimismo, consta en el exne!i7|t9, informe propuesta emitido por la Jefa tte Servício deSubvenciones, de /bcha 0l cte julíó de 2017, cíyo rcná, titrrol-rr- trorr"r¡be a continuación:

"INFORME -PROPTJESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

l/isto que pot Decreto de Ak.ardía n' 315/2017, cre fecha r0 & na-vo (tu 2at7, se ,probó t:r cowenioRegulador del procerl¡tñíenlo cle concesión cle las subvenciones a las ,lin"ii"ion", a" poares y madres de los centrosescolares del nunicípio de sanra I'üci.t y a ra Federación ¿" ,tup¿i en ,éginen de adjüdicación direcrct,correspondiente al ejercício 2017, clt),o tenor litercl se da po, ,eproauciai y olra en et erpe¿tiente.



l'isto que el anuncio de la aprobacíón del convenio Regulador se publícó en el Tablón de anuncíos y en la

página veb dit Al,untamiehfo cle Santa Lucía, con un plaro para entrcgar solicitudes y documentación ¡lesde el 20 de

mayo al 18 dejunio de 20 ]7.
I'ista la inslancía presentada Por el AMPA BARRANCO DE BALOS CEIP BALOS con NIF/CIF

G35315E2g, con registro cle entrada iúnero 19.773 de fecha 08/062017. a medío de la caal sol¡cita que ¿l

Ayuntaniento de Saita Lucía real¡ce los frómites para la cóncesiótlde la sübvenció4 en los térm¡nos eslablecidos en

el Cowenio Reguta(lor por un impot'te .le TRES MIL QUINIEyTOS 7EINTE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS

(3,520,0ó€).

Visto los antecedenles a medio del p.esente vengo s INFORMAR:

PRIMERq.Quet4AMPABARMN11DEBALqSCEIPBAL0ShapTe"^enladolasolicitudy
docunlenlación ,"qruido 

"n 
la cláusula Séptíma del cohrenío en tiempo y forma, y cohslo en el expedíente núm

5.7/20t07.

SEGUNDO. Vislo el inJotñe del Jefe tle Semicio de Dínamización de Colecl¡Nos y Desatrollo Municipal de

fecha 20 t1e junio de 20 t7 infoimando.favoiablenlenle el proyecto presenlado Por la entidad' cu\)o tenor literal es:

"lNFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

ttisto que por DeÜeto de Alcatdia n" 3115i2017, de lecha I0 de ñavo de-2nt7 se aprobo el ca,n*:'i i:!!!::^d::
procedinrcnro de coÁcesión de las subyenciones a las Asociaciones de padres ),madres de los centros cscolates det ñuntctPto ae

iiiiiL,,i i i t" t"iración de AMpAS ei raiien tli ad¡udicación áirecta. iorresporulie nte al eiercic¡o 20l7 c lo tenot t¡te tl

se da por reproducrdo 1,obra en el exped¡enle

I:r'to qae el anuncio de la aprobación del Conyenio Regulador se publicó en el Tablón de anunc¡os y e t'1Página t'eb del

Awntanl¡en¡o de s(tnta Lu"a, ,on rn p toro 
-polo- 

)il"g* "riti¡ir¿",I 
¿*;mektación desde el 20 de nayo al l8 deJunio de 2017

f¡sta la ihsta c¡a presenta.la Por et AMPA BARRANCO DE B4LOS CEIP BALOS con NIF/CIF G35315829' con

registrc de entruda núnlero 19-773 de fecha 08ió/20lti. ¿t nted¡o de ta cual solicita que el Arantañrcnto de santa Lucia real¡ce los

trániles para Ia conces¡ón de ta suotenc¡on m lii tiérn¡nos establecidos cn el Conven¡o Regulador por un inporte de TRES MIL

QUINT;NTOS VEINTE EAROS CON SEIS CÉNTIMOS (3.520'06€)'

Wo los ontecedenles a rned¡o del Prctente wngo a INFORMAR:

PRIMERO f¡sro (fue et AMPA BARMNCO DE BALOS CEIP AALOS ho prcsentadÓ la solrcúu¿ v ¿ocunent¿üotl

requet¡da en la cláusuta s¿ptitú det ,orr"i¡i, ", t¡enpo ,- foma. ,' consta inscnta en et Repislro Iíünicipal de Asocqciones

|e cínales con núme rc de rcg¡stro 1 12. de lecha 040{2A 1 2 , y en el Registro ¿e Aso.ciac ¡ones di Canarias núüeto (G l /5 1/9031'

80/GC), en rirtud de Ia Resotucian ae p/ii ili tióifi qíi t" 
"on'stttuc¡ón,te 

Ia Junta Difect\a esta actual¡tada con fecha

7i7,t2015.

SECIJNDO Que en la wtorack)tI del prcyeclo prcsenlado constan los gaslos e insresos de las actúidades a subvenctonar'

inclulenda los obJetiyos perseguiaos en et ptai EíwÉgico tlel presenre e¡ercicio, aprobaio por Decreto de Alcoldía n" 0l l2/2417'

de fecha 1 3 de enero de 20 1 7

TER1ERL'T¿nrcndoeacuenluclPlanEslrc|¿gtco(leSuhv?|1.|t,ncsdcl',huntant¿ntodesantaLucn'aprohatlopo,
Decrelo (lt! A|caldía n" 0l t 2/2017. de Jecha l3 de enero ie 2017. cantenlpla ehlre [a; acluac¡orct a reali:at dwante el eJercicial

2017. en eI Arca de E(lt,ro"¡¿n. to 
"on"o"¡í' 

l'"tl*"n"'¡"'it " n" mcilciones de-padras y na'lres de los cen.trcs ercolares dei

)i,r,irii,. i" ii,i,i tuca y o ta t"¿","rii,"i" 7ypis, insr7ira: en et Resistro Municipat de Asoc¡ociones ,'ec¡nates paru ta

fnanc¡acki1 de ta ejecücrón de proyect"iír,"r,áár" )'L piireic¡ón e ¡n¡e)íenc¡ón sobfe el absentishlo escolar j pala eritar el

abantlono tenerano del sisrenla e¡rucafio_ Inclule garos áe funcionaniento !/o e|ecucún de los Prcyeclos de los dislintos centros

pduc¿hro! f xna cxantll po,o gasto, d" 'n'"'"'i'i "q 
u 
'po; '"''o ¡o-" ntan¿o las,nucvas tc olo4ias fodo ello contr¡buye a un¿

integrac¡ón social en mot"r¡a de e¿ucac¡¿n.'eu,tondo io í"ctts,¿n i, el onbito ¿le Ia ri(la soc¡al alfavorecer el desarrollo petsonal

y proparch'nar apayo anu ta, L¡,cunoac" "s.otu'i' "o,:'ot"' 
y p""o'olzs Sc contribu¡e tstnulno ü Ia pronocñn de,la.cul¡uru,

asi camo 't l¿ ocupacñn del I tenqo t, ¡'" 
- 
pu"tto q* ¿ p'ás cto se desa'rolla 

-e-n.horúrrc 
¿fl nescolar ' 'lue 

sera abona¡1a (on

car¡o' a hs ¿t,tKacrcne, p,".up,,uo,'i tíii)soñoi. á0.'á'*"¿o sucvENCIóN AMPA BARMNCO BALos' por Intrort¿

de 1RES MIL )úARENTA v uN EU;;; ¿óÑ-iÉii'éEÑnuos o'o1l'06A ! 3200'7E00004' denoniloda SUBVENCIoN

AMPA BARRANCO BALOS' por inporte de QLIINIENTOS EUROS (500'00q'

Vtúos los anlecedenles expositiros;e consideran los sigutenles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las sub,¡enciotles cuyt aprobac¡ón se pretende se rgen por \ ?d:nan:a General Reguladora de concesión de

subyenciones de! Arantan ¡"r,o a" u*o ir,"i- óo'p ,ri.. tso.-^¡¿rrop, z (le .l¡c¡enbrc de 2015) por la ky 38i2003' de 17 de
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AYuntom¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

novrcnbre General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/200ó, de 2t deJutio, por et que se aprueba el Reglanenk) de la Ie,
de Subvenc¡ones, por las Bases de eiecución del presupuesto generat det año 20t7 del iytnranienro de Sanio Lrra. y a".*
nornat¡w concordante , de pe ¡nente apl¡cac¡ón.

. Con!i!:!and9 las Bascs de Ekcución 25. 2ó. 27 del Prcsupuesto General Münic¡pat det Awntam¡ento de Santa t,ucía para
el ejercicio 2017' publ¡cada en el Boletín Ofc¡al de la Proúncia de l.as Palmas, núnero t 57 del riernes 30 de d¡c¡enbt.e cle ;01ó.
La Base 2ó contempla las sübrenc¡ones nomüat¡\,as.

l'isÍo el Decleto de Alcaldia n'0112/2017, de lecha t3 de enero de 2017. det cual rcsultó Ia aproboción del ptan
Eslrot¿gico dc Subrenciones del Aytnlaniento de Sanlo Lucía conespondiente al ejercicio del 201? y cttyo teior l eral se tla por

I/tsto que por l)ecrcto cle Alcaldía n' 3t45/2017, de.fecha t0 de nayo de 20t7, se aprcbó et Conven¡o Reglador detprocediniento de concesión de las subvenciones a las Asoc¡aciones de padres'y nadres de los centros escolares del naütnicipio de
Santa I' c ia y a lo Federación de AM PAS en ftginen de adjutticación ¿irech, ;orrespond¡ente a ! ejercicio 20 1 7. cuyo re noí literal
se da por reprcdücido I obtu en el erpediente.

. Por todo ello informo FAVoRAaLEMENTE el programa de educación, para la conces¡ón ¿le subren(ión diecta
elaborqda por el AMPA BARM^-CO DE BALOS CEtp BA^OS: que será abonada con,cargo cr las apl¡caciones prcsupüestarias
3200-4Ery0!! ! -i2!0 

2E000ú4 det presüpuesto der gasro deno;inadas suBVENcró¡t Áup¿ gÁnnl¡co a,tós p,, ,.inporte de TRES MIL CUARENTA v uN EURos ¿oN sEIs cÉNTrMos (3.04i,0ó€) pala ta reat¡,"ii¿, ¿" r,, ,"n¡á")""',.
un ihpo e de CUATROCIENTOS SETENTA y NUEVE (479,6vA para equ¡paniento.

En S.lnta Lucía, a 20 deJunio de 20t7.

l/" B"
JeJ¿ de Sen¡c¡o de Diham¡:ac¡óh de Cotect¡vos y Desarrcllo Municipal Técn¡ca (je Fdtrcac¡ón(Decreto Alcaldía nún- 6016/2016 rie t 3 de septienbrc de 2016) (I)eÜeto La ConceJala Delegatta de RR HH nún

Fdo: Antokio Guedes Guedes *"';::! 
ii:,i ff ";::;H:;Í:_1t' ,

TERCER'. Que por Decreto de Arcakría n' 2733/201 7 de fecha 25 de abrir de 20r7, se ínforn. que esrájüstlicada la subvención concedida a ra AM?A BARMNjD DE-s.rtos cetp nlLos en e! picria¡¡, )itlt nn,
UI1 ¡MPOTIC dC MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA V iíiI irÑiiiíói
o,333,33€).

CaARTO. Constan en el expedíente los docuñentos acred¡tal¡tos de lar ent¡dades de estar al corrienle en lasobligdciones tr¡bularias con el Estado, con la Segurídad Soc¡al, con le Hacienda Autonómica y con el A),únfamíenfo
de Santa Lucía. As¡misno. obra en el expedíente una declalac¡ón responsable (anexo llr, d; fecha 0í ,te ¡tmto di2017, sllscríta por el representante kC:l * t! y.tidad, 4ond: se ianifiesta no estur ncurso en k¡ngüka .le lasc¡rcunstancias 

.recogidas en los apanados 2 y 3 del 
.artículo 13 de ta Lei 3g/2003, c"n"r¿ a" s,t 

"n"i,nu iiiii,que ¡mpíden obtener la condícíón de heneficiario, dawlo cumplímíento a lo establecido en el apartado; a"l'"¡t.¿"artículo l3 de la LGS.

. . QllrNro: conslan en el expedienle una decLtracíón responsable, anexo Il!, suscr¡a por el representantel:gal de.!d elllillad, donde declara 'que sin la entega del aboni anticipado cte la subvencíón no podrti realí:ar eld^esarrollo de .las activida'es programadas en rcrición o esr" proy"ito, ta! !- como se recoge en er ConveníoRegulatlor de la concesíón de subvenciones, en la clóusüla octara,'foina de abono .

yistos los antecedenles expo¡¡tivos se cons¡deran ¡os sisxtiehtes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

. - . 
Las subvenciones cuya aprobación se pretehde se rigen por la ordenanza General Reguladora cle coticesiónde^su-bu-enciones del Ayunramienro de sann Lucia (Bop n7tn.'lso, ,¡¿r""i"t z de díciembrc de 20)5). por ta Lev38/2003, de l7 de noviembre, General de Subvencion"r, po, 

"t 
n"ol i""r"i"aAnOoa, ¿" zl a" ¡rl¡r,'pi-¿'"rí.iaprueba et ltegtamento de ra Lev de subrenciones, por rás Bases de e¡ecución der prei"prÁi,,-ilriítiii "il)biiclel Ayuntamiento de Santa Lucía, y clemas normativa concordante y ái piriln"rt" opti"n"iAn.

consídercndo las lJases de Eiecucíón 25, 26, 27 det Presupüesto Generol Munícípal del ¡lvt¡ttamienk¡ desanra Luc^í¿t,pa.ra el eierc.lcio 2a17, publicatta en el Áotetín o¡"it't'i"- Á"ri.r."ia tle Las palnas, núntero 157 delyiernes 30 de diciembre de 2016



t/¡sto el DecretodeAtcaldían"0tl2i20t7,defecha l3deenerode2()lT.delcual resubó la aprobación del

Plan llsttatégíco de Sttbvenciones del A)'unÍah¡ento de Santa Lucíl correspondíehte al ejercicio del 2017 y cuyo

tenor l¡teral se da por reproducido.

yisto que por Decrett¡ de Alcatdía n'3115/2017, de Jecha 10 de nayo de 2017' se aprobó .el .Con")enio
Regutador det piocidimiento de concesió de las subvenciones a las Asociaciones de padres y madles de los centtos

esilolares del municipío de Santa Lucia y a la Fedetación de AMPAS en tégímen de adjudicacíón directa'

correspondiente al ejercícío 2017, cuyo tenor l¡lera! se da por reprotlucido y obra en el erped¡enle

Ilisto que una subrención prerista nominatbamente en los Presupueslos es aquella en qüe al meños s1l

clotación presipuestaria y benefciarío aparezcan eleterminados en los estados de gaslo del Ptesupues.to Siekdo la

aprobación del gasto una fuse pre.r,ia ai compromiso del gasto, teniendo éste tiltimo relerahcia jur[dica paru con

tirceros y que tlncula a !; Itoc¡en(la Pública a la realización del gaslo a que se refere en la cuanlía y condic¡ones.

establecidás, cuya regulacíón es armónica con la conten[da en il articulo 31 1 y 2 de la Ley 38/2003' .si 
bi.en el,

arficulo 9.1e) de estat Ley eslablece como uno de los requisiÍos del otorgamiento de la subvencíón la 1probación del

gasto por el ófgano coñTpetente, ello no qu¡ere decír que dicha aprobación del gasto conslítuya el acto que cúlmine

il prácedimienio de concesíón pues, ant;s al conta;io, y como hemos rísto. la aprobación del gasto debe.ser un.

hámíte previo a la conces¡ón directa t1e la subvención y la cel¿broción del (ontenio de concesión conlleva el

compromiso de gaslo coftespondienÍe. de lal modo que vítlcula a la ,ldministroción eh [os l¿rminos dcl mís't1o'

De conformidad con la Cláusula Noyena del Convenio Regulador suscrito, se eslablece el p!99-g!!l!i9i!!!b

comolorma (le abono, esto es, en un úhico pago. lras laflma del Convenio' de conforuidad con lo previslo en el art

88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Todo ello, como consecuenc¡a de que la realización del pro.yecto genera una serie de gaslos considerables y

[a enlídad beneliciaria de l4 subvehcíón eleclarc no disponer t1e los recursos económicos suJicientes' es ecesafio

an!icipar ol b¿neJ¡cnrio de l¿ subv¿nciJn

Encuan|oalaexonercción(legarantíassees|ableceenaplicacióhdelart'12-ldelRealDecretoSST/2006'
.le21 de jtlt¡o, en relac¡ó alarl. 12.2i1. Por lo que, dada la natirale:a de lo entídad beÚefcíar¡a y el obietode la

subvención y no estando pr"u,rto oi"-ú, en la normatíva teguladora (le la mísk1a qüeda e'onerada de Ia

presenraciói de garuntía ion la suscripción de este Convenio bl ning"n caso' podrá *d:*it: :' l:!:,!:^':,
subvenc¡ón. en tánto que el beneiicíario tenga pend¡enfe de iustilicacíón subvencioncs que Ie hala conceatao et.

Ayuntamienlo de Santa Lücía, una r", t)an""'urii¿o 
"l 

plazo esrab'lecido par<t su presenlacióh, o qüe no se h.alle al

corriente en el cumplimiento de sus oblígaciones ttibularias y Jienle a lo Seguridad St¡cíal o sea deudor pot

res"lución de procedenc¡a de retnl¿gro

En riltud, de los anteñores atltecedentes de hechos y fundamenfos de derecho' se propone a lq Alcqld[o

Prasi.lenc¡a. si proced¿. la adopción de los siguienks acuerdos:

PROPU ESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Aprobar la cortcesión de una subwncíón clírcctu al AMPA BARMNCO DE BALOS CEIP

EALOS con NIF G35315829' q e será abonada' con cdrgo a las aplicaciones presupuestarias 3200-480000ó y

3200-7800004 del prcsupuesto de gastos del eiercicio co ¡;nrc, clenom¡nadas-SUíVEÑCIÓN AMPA BARMNCO
-i)Los 

p* ,n íiporre de rnns uti'iutÁiÑl,t y aN EaRos coN SEIy CÉNTIMoS (3.041,0ó €) parc ta

reali:ación de las octívidades, y p*' *- irrp.ni a" )uATROCIENTOS SETENTA Y NIJEVE (179'00Q para

equipa,niento.

SEGIJNDO.- Proceder a la.firma de[ convekio aprobd(lo por Decreto Alcaldía n'3]15/2017' defecha l0 de

mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado de esle [nforme a inteflenciót1 Municipal para su conociniento ]t ¿kclos

1UARTO.- Publícar el Decreto en et rablón de Anunc¡os t' ert la Pógina ll/eb (lel Ayuntamiekto de sanla

f:s lodo cuanlo lengo que informar' en Sanlt Lucía' o 01 de julío de 2017

Je{a Accral de Suhvencio'tes
(Decreto illcaldía ;ún. 7 t77/20 ¡ 6 de 03 de novíembrc de 20l6)

Fdo: Lara Ii. Alvarez Torres '

Luc ia.
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AYUñiom¡eñto
SANTA LU CIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
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Teniendo en cuenra que, asimismo,.figura en el expedienre informe de Fiscalización Limitada
Prevía, de fecha 07 de julio de 20 | 7, con el siguiente tenor literal:

"INFORME FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

. SOLICITANTE: :km¡cio de Sub],enc¡ones.. FASE DE EJECUCIóN DEL GASTO: Conpron¡so del sasto lFase D).. TIPO DESUBVENCIÓN: Adt dicación dirccta. :;ubvenc¡ón noninatiya.. EJERCICIO:20t7.

. BENEFICIARIO: AMP/I BARRANCO DE BI|LOS. NIF: G-35315829. APLICACTÓN pRESUhUESTARIA : 3200.4800006 y 3200.7800004.
' IMPORTE:

I. Actividd.les: 3.011,06 €
2. Eq ipúmiento: 479,00 €

Esla frscal¡.aciók se ha linitado a comprobat que fguren en los eÍpedientes los docunentos y/o extr¿mos qtle se
reloc¡onan más abajo. que en ninglin caso exime al Departañento Gestor de camplir rodos los trániís y -for¡nat¡:ir tis
documentos qre exija la normat¡la úgente,

En Sunta Lucia. a 07 dejuho de 2ot7
L4 INTERI/ENTOM GENEML

Fdo.: Noeml Naya O¡geitu

Ll rsct'ttcO nt NrenrENCtótv.

Fdo.: I¡alo Hemdndez Sohtana,,

Teniendo en cuenra er pran Estratégico de subvenciones der Ayunram¡enro de santa Lucíacorrespondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcatdía i. ot tzzotz, i,la"i"71-a"
enero de 2017, cuyo lenor literal se da por reproducido.

EXTREMOS COMPROBA"DOS. BASE 14

L\islcnc¡a de crédúo adecuado y sufciente lara hacetlrente al gas¡o. S',

Competencia del órgano al que se sonere a aprobación la rcsoluc¡ón o acuerdo. 5Y Alcsldía art.2l Lq 7.t 1985

lnfome prcpuest.r lavorable del departanento gestar en cumplimiento de lo
d¡spuesto en el aü. 172 y 175 del ROF, en rclación al acueño o rcsol c¡ón aue se si

01/07./2017

ADICIONALES, BASE

lnfornejuríd¡co en rclac¡ón al correhio o resolución que se prcpone adoptar.
Com,enio aprcba¿o por
Decreto n' 3 I 15/20 I 7, de

fecha l0/05/2017.

S se establece pago ant¡dpado. Juttrlcacún norúaliva e tnclnrñn rle garanttat
saNo quc no proceda su ex¡genci¿.

Acred¡tació.n de que el benefrciario se halla al coü¡ente de obligac¡ones tr¡butarias
y.frene a la Segtridacl Stcialy no eslar incu$o en ta proh¡bi¿iones para ob¡ener
ú.hd condnón, prcvkms en los aparr 2 y J del art 13 de la Ley 3R )nB de 17 de
nortcm¡re. úenetut de Subyencxtrcs

CONCLASION: Por lo expusto, se liscoliza for)orablem¿nt¿.



Considerando las Bases de Ejecución 25,26, 27 del Presupuesto General Municipal del

Ayunt^iento de Santa Lucía pará el ejercicio 2017, pubticadas en el Boletín Oficial de Ia
Provincia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016

considerando lo dispuesto en la vigente ordenanza General Reguladora de concesió.n de de

Subvenc'iones del Ayunlamiento rJe Sann Lucía, publicctda en el BOP núm 150, míércoles 2 de

diciembre de 2015,

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre' General de

Subtenciones.

Visto que por Decreto cle Alcqldía n" 3145/2017, de fecha t0 de mayo de 2017' se aprobó e.l

Convenio niguíarlo, del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

padres 1, maires de los centros escolares del municipio de Santa Lucíay a la Federación de AMPAS
'en 

régimen de adjudicación directa, correspondíenie al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por

reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con Io anteriotmente expuesto, esta Alc(tldía' en uso de las atribucíones

conferidus poi el art. 2l de la vigente Ley Reguládora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/19!.5'

ae2 de ,lttiit, y demás normativa concoídanti y complementaria de general y perlinente aplicación'

HA RESUELTO:

PNMERO.- Aprobar la concesión de tma subvención directa al AMPA BARRANCO DE

BALOS DEL CENTRO BARRANCO BALOS con NIF G35315829, que será abonada' con cargo.a.

las aplic'aciones presupuestarias 3200'4800006 f 3200-7800004 del presupueslo de Sastos de.I

ejercicio corrienti, deiominadas SUBVENCIÓN AMPA BARMNCO BALOS por un importe de

ínOS pttL CUARENTA y UN EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (3.041,06 I para la reulización

de las activiclades, y por un importe <]e CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEW (479,00Q para

equipamienlo.

SEGUND7..ProcederalaJirmadelconvenío'aprobarloporDecretoAlcaldían"3145/2017,
de fecha I0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar trasLado del presente Decreto a lntervencíón Municipal. para su

conocimiento y efectos oPortunos

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en et Tablón de Anuncios y en Ia Página lleb del

Ayuntdmiento de Santa Lucía

Santa Lucía, a catorce de julio de dos mil

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega.

La Secretaria General

Fclo:. Marla Garrido Insúa."

all julio de 2017.

f",;Sto qqr; ;
x ?lLCALr)iA *

desa,


